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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CIÓN SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANON!I- 
MA “SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENI- 
MIENTO DE SILOS SEPYMAN SOCIEDAD ANO- 

. NIMA” 

1- CELEBRACION, 
. APROBACION E 
INSCRIPCION. La escri- 
tura pública de constitu- 
ción simultánea de la com- 
pañía “SERVICIOS POR- 

. TUARIOS Y DE MAN- 
TENIMIENTO DE  SIi- 

_LOS SEPYMAN  SO- 
CIEDAD ANONIMA” se 

- otorgó en la ciudad de 
Quito el 21 de junio de 
1984, ante el Notario No- 
veno del Cantón Quito 
doctor Camilo Jáuregui 
Barona; ha sido aprobada 
por el señor intendente de 
Compañías de Guayaquil, 
Abogado Xavier Amador 
Rendón mediante Resolu- 
ción N* 1G-CA-84-1770 de 
octubre 4 de 1984 e inscri- 
ta en el Registro Mercan- 
til del Cantón Guayaquil 
con el N* 8,683 el 19 de no- 
viembre de 1984. 

2.- OTORGANTES.- 
Comparecen al otorga- 
miento de la escritura 
pública antes mencionada, 
los señores: 

Francisco Holguín Jara- 
millo, casado; Patricio Hi- 
dalgo Pérez, casado; Inge- 
niero César Durán Restre- 
po, casado; Mario Paredes 
Villacís, casado; y Cartos 
Guerrero Barba, casado; 
los comparecientes actúan 
por sus propios derechos, 
son de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliados 
en la ciudad de Quito, a ex- 
cepción del señor Mario 
Paredes, domiciliado en la 
ciudad de Ambato. 

3- DENOMINACIÓN 
Y PLAZO. La compañía 
se denomina “SERVI- 
CIOS PORTUARIOS Y 
DE MANTENIMIENTO 
DE SILOS SEPYMAN 
SOCIEDAD ANONIMA” 
y tiene un plazo de dura- 
ción de CINCUENTA 
AÑOS. 

4.- DOMICILIO.- El do- 
micilio de la compañía es 
la ciudad de Guayaquil, 
provincia del Guayas. 

5- OBJETO SOCIAL .- 

El objeto social de la com- 
pañía es otorgar servicios 
de descarga de barcos, 
mantenimiento, operación 
y limpieza de silos para ce- 
reales y de la maquinaria 
necesaria para la descarga 
de barcos; adquisición de 
derechos y acciones en 
barcos o adquisición direc- 
ta de los mismos, y nego- 
cios de transporte 
marítimo.- Para el cumpli- 
miento de su objeto, la 
compañía podrá realizar 
todo tipo de acto o contra- 
to civil o mercantil con ter- 
ceras personas públicas o 
privadas, participar en la 
constitución o cualquier 
acto societario, de otras 
compañías civiles, comer- 
ciales o industriales, ejer- 
cer la agencia y represen- 
tación en el Ecuador de 
Empresas Comerciales o 
Industriales, Nacionales o 
Extranjeras, cuyo objeto 
tenga el mismo ámbito 
que el de la Compañía, y 
en general realizar cual- 
quier acto “o -contrato 
siempre que estuviere re- 
lacionado con el objeto in- 
dicado y estén permitidos 
a las Compañías Anóni- 
mas por la Ley de Compa- 
ñías. 
6.-CAPITAL SOCIAL - 

El capital social de la com- 
pañía es de QUINIEN- 
  

TOS. MIL SUCRES, divi: 
dido en cinco mil acciones 
ordinarias y nominativas 
de cien sucres cada una. 

7.- INTEGRACION 
DEL CAPITAL .- El capi- 
tal social está suscrito Ín- 
tegramente y pagado de 
la sigulente manera: en 
numerario  S/125.000,00 
quedando por pagarse la 
cantidad de S/375.000/00 
en el plazo de un año. 

8.- NOMINA DE 
ACCIONISTAS. El nú- 
mero de accionistas es de 
cinco y su nómina es la gi- 
guiente: Francisco Hél- 
guín Jaramillo, Parido 
Hidalgo Pérez, ingeniefo. 
César Durán Retrepo, Mik- 
rio Paredes Villacís y 
Carlos Guerrero Barba. , » 

9.- ADMINISTRA: 
CION Y REPRESENTA: 
CION LEGAL .-La 
fla es gobernada coi 
junta general de 
tas y administrada por el 
Directorio, el Presidente y 
el Gerente, Ejerce la 
representáción legal, judi: 
cial y extrajudicial el Ge 
rente. 

Guayaquil, noviembre 2 
de 1984 
Ab. Miguel - Martínez Dá 
valos 
SECRETARIO GENE 

RAL


